CONCEPCIÓN, 16 de agosto de 2011.-

Nº 715 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales para la Licitación Pública 

“Construcción Conjuntos Habitacionales Tucapel, Sol de Septiembre y Las Rosas”; el Decreto Alcaldicio Nº 1295, de 2 de noviembre de 2009, que aprueba dichas Bases Administrativas, el Decreto Alcaldicio Nº 97, de 27 de enero de 2010, que adjudica dicha Licitación Pública a la Sociedad Constructora V y A Limitada; el Contrato “Construcción del Conjunto Habitacional Sol de Septiembre y Las Rosas”, de 9 de febrero de 2010, suscrito entre el Comité de Allegados y sin Casa “Sol de Septiembre”, el Comité de Allegados y sin Casa “Las Rosas”, la Sociedad Constructora V y A Limitada y la Municipalidad de Concepción; el Memorándum Nº 364, de fecha de hoy, de la Secretaría de Planificación; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato “Construcción del Conjunto Habitacional Sol de Septiembre y Las Rosas”, de 9 de febrero de 2010, suscrito entre el Comité de Allegados y sin Casa “Sol de Septiembre”, el Comité de Allegados y sin Casa “Las Rosas”, la Sociedad Constructora V y A Limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por un valor total de treinta y tres mil trescientos sesenta unidades de fomento (33.360 UF), con un plazo de ejecución de 360 días corridos, a partir de la fecha de entrega del terreno, levantándose un Acta de Terreno en que quede constancia de ello.
2.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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